
ACUERDO DE. c ·ooPERACiÓN EN"TR.E . 
LA oRGANizActóN oe L.os esri\oo·s tseROAMERtcANos PARA LA eoucAclóNI 

· · · cteN.Cikv :c.t.JL TURA (OEI)_ · · · 
YLA-

Oflcina del Alto Comislo.nade> deJfls Naciones UnJdas pa~ los·Refuglados (en 
ad.~lante ACNU~) 

PARTES ·o EL. PRESENiE ACUERDO: 
w La OrganizaCión de· Es~d9.s · lberoamericanos para la Educación,. la Cl.encla y la 

-o.ultura (en ádelante .OEt}, represeritada··por et -~r. Paulo Speller, Secretario General 
de la Organlza.Ción'designado_por.la Re$oluci6n_N o 4 de· la 1211 Reunión Ordinada de 
la A$~mblea:Genera.l de la óEI el27 ®agosto _.de 2014, en nomJ;>te y representación 

·-de la OEI, .de conformidad con el articulo 1l.1 de SU$ estatufos ·y los ·artículos 24 y 42 
del Reglamenta.-de fa OJ:Q.ahlzaclón; · 

~ La. Oficina del Alto Coml~ionadq .de l~s Naciones Unidas ·para los J~efuglad.os .(en 
adelal')te ACNUR), representada· por Ja·Sra. R~n!itil Dublnl, Directora de:-la .. bficlrla. 

PREÁMBULO 

: Rec~n.o~l~n~·o que la O El es un organi·smo intemacjo·óal de car~cfér·gubernamental 
p~ra la cooperaclón'.en los ,paises= iberoarnerlcános ,en el ámbito. de .. la_ ec;J~~ación , la 
ciencia. l_a tecnOiogfl!l y la cultura e! conoclmi_ento, .la comprehsi6n mutua, la: 
Jntegi'ación, la solid~rid.ad y la paz 

Considerando .que ACNUR, sobre· la :base de su eStatuto dé ·1950· y .de las resoluciones 
posteriores de la A~.amb.lea General de las- Naclon·es Unidas; tiene el mandato de briridar 
prolec·ción, asistencia y soluciones lritemaclon¡:¡l_e~ a los refugl~dos· y ·otras· caf~gorías d~ 
personas de, Interés, tarco·mo $e def)nefl a .contl~l.laCion, y para prevenir y ~duqlr la·Q.patrktta; 

Teniendo en cuenta la qifícll s1tuación de los refuglados, los solicitantes de asilo, los 
repatriad.os,. los apátridíjlS; los ·desplazados Internos y otr~s person~ls que nécesitan 
protección. en las Amértcas,.-en p~·rtiCI:.ilarde nlños .y-jóvenes cuya educ~_clóri y .Oportunidades 
a_cáQémlcas se.-ven interrumpidas; 

Consiélerand.o la experiencia de la OEi en.Ja ~xpansión ·del acc~so a la educación par9 niños·; 
jóvenes . y adultos; en la retnserclón ·escolar, ·certificación· y réconoc!r:n i$nto de los -:reg·is.tros 
escolares; y de~arrol(o de la form~ció·n de maestros; 

Gonsid.erando los ámbitos. de lnter~ c()rnpartidos por ACNUR .y la OEI en -el m~r~ de lo.s 
Objetivo,s.de Oesarro~o-Sostenible; _ los Obj~livo·s de EducaCión 2021 de la OEI ·y e.l Plan de 
Acción d~ arasll, como el acceso .. a t~ educación inclqsiva por p~rte de persona-s de interés 
de ACNUR como medida de proteccl.óri; la" reintegrapio·n ée los. ciepqrt~dos y-los repatrlados. 
-en los Itinerarios educativos;: la certificacló~ regional .y. las medidas de equiv~lencia para la$ 
poblaciones desplazad~s; · · · 

Sobre ·IC! b~se· ·.d~ .f¡i re!acl_óti de trabajo·.entra la OE.I y ACNUR, que $e refleja .én inter.éses 
comunes y r«;lunl~nes COIJjUnt~s ~- !.o l~írgo .de. 2017, Y. 1en[~ndo .en -cuenta la 
cornplemerifatledad de lqs mandatos de ambas qrg?nizaciones1 as·r como·del pole.ne.ial ·da 
sinergias; 
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Por ·lo. tanto •. l~s partes .desean est~bl~éer en estE! Acuerdo los·término.s y con~lclones· de la 
c;9operación y "cuerda.h lo .siguíen·te: 

ARi"fCULQ2 
Propc?stto y principios .rectwJJ~ 

1.1. El. opjetlvo de este Acuerdo e~ est~blecer Uf.\ marc<l para.la CQOpera.Ci.ón entre l~s 
Partes e·n ,áre~s · de lhterés común, lnQiliida 1~ · .coop~ract6·n , como la proVfslón: de 
.orlentació" sobr~ potrtlcas· de refugiados y aseso.r~mi~nto· técnico por ACNUR, y .de. 
Información y ori~nh:~ci«J.n sobre el ·ac.ceso.:a .los ~?ísternas d~ educación ·inclusiva pQr 
parte. de la OEI, a· fin de mejorar el .~c~éso a la equcacíón inclvsiv~. y· f~ilitar .ei 

.. reconochrile,ntó de certlffcados :de. educación · para las persona$ de int~re~ para 
ACNUR; 

1.2·. La cooperaC19.n entre las. Partes se: regirá por:· 
1: 'Derecho . lntern~c.io.!'lal de lós· Refuglados;· los· prlncipi~ de no giscrimlnació'n y 

protección, incfiJidos··IO$ fnstrurnentQS. regionaleS de dereGho~.h~manos , asl eomo 
lá bú$queda de' s·oluclone~ c;l.urade.r~spara las.·personas de interés de ACNI,JR 

li. R.econociin~rtjo de 1~ función, que tlen.en los E$tados para .garantizar un i;lcceso 
inClusivo a los si~tém~s educativos y ·del· papel de apoyo qüe P;CNVR desempeña 
en .cumpllmlent9 de su mandato de facilitar' solucion~ orien~adas aJa pmteccion 
de las pet.sonas:de interés de ACNUR · 

m, Respeto a ún enfoque part!Cipatlvo eii . l~ ejecuclófl de· proyectos con personas. ~e 
Interés de A;CNt,JR, teniendo en cuen.t~ . . l~s capacidades y los rl~sgo~ ~e: 
protección, incl~só dentro de.:la:com.unidad de r;~cogkf.a. 

ARTfCUL0.2 
Areas de .cooper~clón 

2.1. la ·.OE't y ACNUR cooperarán en :asuntos de. Interés comú11 en las Américas, en 
:pa.rtlcular en los slgu!.entes ámbitos: 

L Promover un 'siStema común de certificación reglon'al para la educa.ci6n. a ~odos 
los niveles, Incluidos los éstudlos acactér:nícos .y la· formación· profesional, !a 
edu~;:aclón forma.! e informal. y la·formaoí.ón de ~ducadores; .. CXI!'l ~~ tin de fomentar 
la íntegra~ión ·s.ocial d~ ta·s personas necesitadas de protece.lón y, qel cicló de 
(fesplazamiento;: · 

·¡¡. -Reforzar 19s marcos jurídicos. e 'in$,1tuciol1a.li?s regJ911ales e institucionales de 
protección, con·espeqlal. atención a 1~ ·Integración y la .educación de las péi'Sonas 
de Interés pata ACNUR;: 

iH. Establecer o mejorar los. sistema$ .de gestión ·.de casós y de remisf6n CQO miras a 
.garantlzat el acces.o·a la educación;. y · · · · · 

[v . . Llevar a cf:ibO Jrivestlgac[ones comparat{v¡as ~opre e.l acceso a·la .educación y la: 
·integración :sqcial de las ·p~rsona'a que necesitan protección. 

2.-2, Ad~níás, l.as partes se.comprome.teri a: 

.. 



.2.3. 

.2.4. 

l. i.\CNL!il proporciona_r.á", euando sea nec~sar:lo, asesorarntentó .técnico sobre 
medida~ (polltícas o juriqica~). pa~ mejorar el -acceso a. la educ_aclón y l~s 
oportunidades de ai,Jtosufici~nCia para !as personas que necesitan prOtección; 

11.. O El recopilará y cómpartlrá .un depósito de _ docl1mentaclón producido como 
resultado de !a aplicación del presente acuerdo sobre el. :aco~so a los sistemas= 
e.duc·ativos. de aquella$ P$r!3orias qué necesitan protecqlón; y. 

ill. OEI y ACNUR se comprometen ~ particirJar, :patrocfhár .e intervenir- en 
con.feréncias,_ seminarios· y .otras r.~union.es sobre :temajt relacionádos· ·con 'ªs 

-áre~s de inte-rés (;om.ún; 

Con .la 'finalidad de· cumplir con ·el· obje{o·.del .presehté Acuerdo· en los:.ámbitQs ·de 
cO<)peracíón anteriormente éttados:. l~s Parte~ ·podr~n llevar a cabo proyectos 
conjt.¡r¡tos' a travé·s de la suscripción d~ acuerdos complementanós·, de co.nformldad 
.con los .. Prlhcipi_os. rectores E[tstablécldos en el present~ Acuerdo y los. de cada 
Orgar:ilza-clón. 

Al ejecutarconjuntament~ un proyecto, !~ .Partes·:acuerqan coordinárla comunicación 
ext~cna en relación eón el proyecto conjunto y-el ~rea. de cooperadóri. Ninguna de las 
Partes utiJi~arii el nombre a~r.eviado del nombre., emblem~. ·.ma't~a .comerc r~l o. logotipo 
del otro en cu~;~lquier anuncio, comunlcadcf de ·¡,rensa; publicida.d u c;)~ros materiales 
impresos o publicados con r~ferenCI~ al p~me ·Acuerdo o de otro mocto, !lln el 
consentimie:nto expres·o. por J:~scrito del otro, en cªda in$tancla. E!;ta previsión se 
exténderá.fl:'lás :allá del vencimiento o terminación d.e ~ste Acaerdj). 

A'RTÍCUL04 
INTERCAMBIO DE IN.FORMACIÓN Y DOCUMENTOS . . . 

4.1. t.a~ _Partes lhtercarrt:ll_aran periódicamente .lnforma'ci6n y .documento$, de int~rés 
C9ffilf!1. 

4.2·.. L~s P~rtes reconoc~n .que. la lnf9rmacion :puede s·er restringida de acuerdo cpn las 
~armas· aplicables y·tas poHtrcaa internas pertinentes· de l~s Par:tes. 

4 .'3 . Lf,ls Parte~ no Qivulgaran, .publlcar~n nr difundirán información confidencial. a la que 
tengan acceso :d(.!r~nte 1;:~ ejecución del ·preselí~é Acuerdo. sin el.t.onsentlmiento pr~vf(;) 
por estrilo de.la otra. Parte .. 'Las Partes "'sarao información co·nfidencial únicamente 
para el propósito. para el. cuar' fu~ c:llvulgada. lo~a inforin~ci6n relativa a persona.s 
lndlvid~ates de l~terés para.ACNUR y; en ~enerill, cüal_quler documento. que no haya 
sl.do publicad9 por las· Partes se considerará confid~nclal. Esta:. d\spo.siCión 
permahe~e~ vig~nle desp_ués.'de la expiraéión o terminación del pr~sente. ·Ac~erdo. 

AR'tfpl)L0:5 
DISPOSICION~~- FINAL~S 

5:1 . SJn perjuicio de .. lo que ras Partes puedan establec.er en ·acuerdos complemetifarios, 
memorandos de er)ten~imlentq y 1 o intercambio de notas firmadas: ~n vi.rtod ·del 
presente. Acuerdo para ra ejecución conjunta de proyectos y 1 p· .actividades, el 
pre~ente Acuerdo no ·crea Qbligaclones <;fe ~ar~tter financiero para ninguna. de las· 
partes·;. 



ARTICULO S 
DURACIÓN V ·T~RMJ~ACIÓN 

6~ 1; El prE!~ente Acuerdo entrará en Vigor inmediatamente después de·la fírma de··ampas 
·Partes.-y tendr~ una·.duradl)n de tres af1o~, r~novable. pbr un pedodo de tr~~ ~ño~ 
adiélonales, prevfo acuerdo de.l~~ parte$. 

6.2. Podri! s.er resuelto pqr conse~tlmlel')to mutuo o por cualquiera de las:.P~rtes mediante · 
·notificación escrita de una·a ia otra con no meoos dé treinta dlas de antelación. Sin 
pe~l!lclode' la terminación-del presehte,.Ac~erdo, .los acuerdos cQmplementarios sobre . 
proyectos y actividades que ·se, vayan a. realizar Y"· que hayan s.ldo debidamente 
fitu\qclados. t?é prósegüirán hasta su conclusión; a menos. que. tas Partes decidan: 
l)lUll,lamente lo cont"i"ário. 

. ARTIC.Ut..0 :7 
SOllJCiÓN .D.E CONTROV~RSJAS 

Las partes lnten~arí;\n .r~solver de. forma amfstpsa cualq~ier disputa ·o·controvers\a que pudiera 
surgir en relaoló"n al c.umplfmfentq, invalidez ·o termfmiCrón del presente Acuerdo. En.et. .caso 
o e que ello nb fuera posible, las partes ~e $Omet~r~_n: a un t.ri~unal da arbi~raje, ·de· composla6"n. 
paritt;~i'la y acordada previamente p·ar ellas y cuyadecl$iÓn será v,incUiante. · 

ARTfCUl08 
PRIVJLÉGlOS .E tNJYIUNIDADES 

a, .. 1. Ninguna de.la·s ~lsposicioñes contenldas·en el presenta Acuerdo,· se interpretará como 
una renuncia expresa o ·tácita, a los· privilegios. e inmunidades que asisten· a ACNUR 
y a la OEI, a sus órganos, su persoitál y sus haberes, tódo··ello de acuerdo a la 
Convención. de ·1946 sobre Priyil~'lqs e lnmlinl9.a:de~ de Naciones .Unidas y el · 
Acuerr,to Sede suscrito entre la OEI y ~;~! Refno-~f) . España de ,24 ele ji,lnio de 2004. 

A~TfCUL09 
COORDINACióN· y ·· NOTIFICACJQNES 

7.1 El área responsabie de. coor.dfnar :las actividades de la OÉ.I :~ajo -~ste Acu"erdo es la 
Secret~ría Ge~rat d~· la OEt. Las notificaciones y .comunicaciones deb~n : dirigirse .a la 
sígui~nte dir~cción. fax y correo, e.Jectrónlco·: 

Secrelarla General de la OEI 
Organl_z~ción de Estados,lbe·roamericanos para la Educación, Cíencia .y CUitOrét. 
C~lle Bravo Mi,Jrillo 38 ,- ·2~015 Madrid, Spain 
T~J. +34 91 594 43 82,. Ext. "124' 

7,2. La Oficina encargada en el ACNUR de Goor~lnar las actividades dél presente Acuerdo· 
de Cooperación e$ - ~~ Unidad Jurldlca Region-a.l .d.e. ~~ Ofidna para las Américas. Las 
not.ifiqaqiooe!i y com~nicaciones deben diri~irse a la dirécci6n, ·f~x ·Y correo electrónic:O:· 

Unidad Legc¡l Reglona·l de la· Oficina de J~s Arnéricéts 
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ACNUR co·sta Rica 
auzón12-~ 009 
Tel. +506.22918341,1;xt. 110 
En fe de lo cual, los representantes debidam~nte autorizad~$ de las Parte·s en el Acuerdo . . . . 
son: 

P.arJ.Ia Oficina ·del Alto Coml$lona.do c:te 
las Naclbru~s Unid.as para los 

RefugiadoiS 
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